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Expte. N° 14.589/18 

VISTO: La Resolución FI N° 637-D-18 mediante la cual se llama a inscripción de 

interesados, para cubrir doce (12) cargos de Instructor Docente del Área "Matemática, Su 

Lenguaje y Aplicaciones" del Curso de Ingreso Universitario de la Facultad de Ingeniería 

SICU - 2019, (Sistema de Ingreso Continuo Universitario), con retribución equivalente a 

Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Semiexclusiva y por el término total de dos 

meses, a partir del 28 de enero de 2019 hasta cumplirse los dos meses en total; y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme surge del Acta de Cierre, en la fecha y hora fijadas a tal fin, se 

registró la inscripción de dieciocho (18) postulantes al cargo; 

Que la Comisión Asesora se expide por unanimidad, estableciendo un Orden de 

Mérito integrado por quince (15) aspirantes y aconsejando la designación de doce (12) 

postulantes, todos ellos en los cargos objeto del Llamado; 

Que dentro de los plazos establecidos en la normativa vigente, el fallo antes 

mencionado no mereció observaciones; 

Que el Departamento Docencia eleva lo actuado señalando que se cumplieron, en 

tiempo y forma, las etapas previstas reglamentariamente, sin que se observen novedades 

al respecto; 

Que de acuerdo a lo oportunamente informado once (11) cargos serán financiados 

mediante los recursos asignados por Resolución CS N° 447-18, en tanto que el restante lo 

	 será con la economía generada por la licencia sin goce de haberes en el cargo regular de 

Profesor Adjunto Dedicación Exclusiva del Dr. Carlos Marcelo Albarracín, por encontrarse 

ocupando el cargo de Secretario Académico de la Facultad; 
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POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

Expte. N° 14.589/18 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

("ad-referéndum" del Consejo Directivo) 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar el Dictamen unánime de la Comisión Asesora que actuó en el 

Llamado a Inscripción de Interesados sustanciado en cumplimiento de la Resolución FI N° 

637-D-18. 

ARTICULO 2°.- Designar interinamente a los Docentes que a continuación se detallan, 

como INSTRUCTORES del Área "MATEMÁTICA, SU LENGUAJE Y APLICACIONES" del 

Curso de Apoyo y Nivelación de la Facultad de Ingeniería SICU - 2019, (Sistema de 

Ingreso Continuo Universitario) desde el 28 de enero de 2019 hasta cumplir los dos (2) 

meses de desempeño, con una retribución equivalente a la de JEFE DE TRABAJOS 

PRÁCTICOS con Dedicación SEMIEXCLUSIVA: 

N° APELLIDO y NOMBRES D. N. I. Cargo /Dedic. 

01 Ing. ALANCAY GUANTAY, Alexis 32.857.321 JTP/Semiexclusiva 

02 Lic. APARICIO, Diego Daniel 36.346.167 JTP/Semiexclusiva 

03 Ing. SORIA, Pablo Alberto 28.260.478 JTP/Semiexclusiva 

04 Ing. SEGOVIA, María Yolanda 31.228.823 JTP/Semiexclusiva 

05 Ing. REYES, Jorge Rodolfo 17.580.643 JTP/Semiexclusiva 

06 Ing. ZERPA GONZALEZ, Ariel R. 28.887.236 JTP/Semiexclusiva 

ARTICULO 3°.- Designar a las siguientes profesionales en los cargos Interinos de JEFE 

DE TRABAJOS PRACTICOS con dedicación SEMIEXCLUSIVA, para desempeñarse 

como Docentes INSTRUCTORES del Área "MATEMÁTICA, SU LENGUAJE Y 

APLICACIONES" del Curso de Ingreso Universitario de la Facultad de Ingeniería SICU -

2019, (Sistema de Ingreso Continuo Universitario) a partir de la efectiva toma de posesión 

de funciones y por el término de dos meses: 
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N° APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. Cargo/ Dedic. 

01 Ing. CHAILE, María Gabriela 26.388.415 JTP/Semiexclusiva 

02 Ing. TOLABA, Ebelia Noemí 27.060.572 JTP/Semiexclusiva 

03 Ing. VARGAS, Roberto Iván 28.616.936 JTP/Semiexclusiva 

04 Ing. ANDRADA FIGUEROA, Sergio 35.194.302 JTP/Semiexclusiva 

05 Ing. GANBONI, Jimena Elizabeth 34.620.599 JTP/Semiexclusiva 

06 Ing. BRACAMONTE, Daniela G. 26.289.237 JTP/Semiexclusiva 

ARTICULO 4°.- Imputar las designaciones de los Docentes que a continuación se detallan 

en la Resolución CS N° 447-18; Ing. ALANCAY GUANTAY, Alexis, Lic. APARICIO, Diego 

Daniel, Ing. SORIA, Pablo Alberto, Ing. SEGOVIA, María Yolanda, Ing. REYES, Jorge 

Rodolfo, Ing. ZERPA GONZALEZ, Ariel, Ing. CHAILE, María Gabriela, Ing. TOLABA, 

Ebelia Noemí, Ing. VARGAS, Roberto Iván, Ing. ANDRADA FIGUEROA, Sergio y la Ing. 

GANBONI, Jimena Elizabeth. 

ARTICULO 5°.- Imputar la designación de la Ingeniera Ing. BRACAMONTE, Daniela 

Georgina con la economía generada por la licencia sin goce de haberes del Dr. Carlos 

Marcelo Albarracín en el Cargo regular de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva, por 

encontrarse ocupando el cargo de Secretario Académico de la Facultad. 

ARTICULO 6°.- Hacer saber a los citados docentes que deberán registrar su asistencia 

diaria, en las Planillas habilitadas para tal fin, en Departamento Personal de la Facultad. 

ARTICULO 7°.- Disponer que el agente que no presente la actualización de la Declaración 

Jurada de cargos de Incompatibilidad correspondiente, le serán retenidos sus haberes 

hasta el efectivo cumplimiento de dicha obligación (Res. CS N° 342/10). 

ARTICULO 8°.- Hágase saber, comuníquese, Docentes designados, Dpto. Docencia, 

Dpto. Personal, Dirección General Administrativa Económica, Dirección General de 

Personal, y siga al Consejo Directivo para su toma de razón y demás efectos. 
RAF. 
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VM-Avo,94-t 
Ing. PEDRO JOSÉ VALENTIN ROMAGNOU 

DECANO 
FACULTAD DE INGENIERIA UNSa 
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